
33122 Lunes 1 octubre 2007 BORME núm. 189

dos y de los Balances de fusión, en el domicilio social de 
las sociedades intervinientes en la fusión. 

Durante el plazo de un mes, a contar desde la última 
publicación de este anuncio, los acreedores de las referi-
das sociedades pueden oponerse a la fusión en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 20 de septiembre de 2007.–Los Administra-
dores de Howden Iberia, Sociedad Anónima, David Phi-
lip, don José Manuel Gonzalez, María Diaz-Lladó, Tim 
Coles, Richard Horton, Fernando Villarubia.–Por 
Howden Coselusan Correduría de Seguros Sociedad Li-
mitada, María Diaz-Lladó como Administradora solida-
ria.–59.014. 1.ª 1-10-2007 

  IBERCOM TELECOM, S. A.
Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Ibercom Telecom, 
Sociedad Anónima» (anteriormente denominada «Tisca-
li Telecomunicaciones, Sociedad Anónima»), de confor-
midad con lo que determinan sus Estatutos sociales y la 
Ley de Sociedades Anónimas, ha acordado convocar a 
los señores accionistas a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social, calle maría Tu-
bau, 8, de Madrid, a las doce horas, del día 2 de noviem-
bre del año en curso, en primera convocatoria, la cual de 
no poder constituirse válidamente, se celebrará en segun-
da convocatoria, a la misma hora el día 3 de noviembre, 
en el propio lugar indicado, para debatir los asuntos in-
cluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción de capital social mediante la 
amortización de las acciones números 99.901 a 100.000, 
ambas inclusive, con devolución de aportaciones a sus 
titulares.

Segundo.–Modificación del artículo 5 de los Estatutos 
sociales relativo al capital social para adaptar su redac-
ción a los acuerdos anteriores.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución, en su caso, de los acuerdos adoptados.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Se hace constar expresamente que la aprobación del 
acuerdo incluido en el punto primero del orden del día 
requerirá el acuerdo de la mayoría de los accionistas titu-
lares de las acciones indicadas mediante votación separa-
da en la Junta general.

Asimismo se hace constar que, a partir de esta convo-
catoria, cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social y obtener de la sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, la entrega o envío gratuito del texto íntegro de 
la modificación estatutaria propuesta y el informe sobre 
la misma.

Madrid, 28 de septiembre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Luis Villar Azurmendi.–59.957. 

  INDUSTRIAS GRÁFICAS
DEL MERCAT DEL PEIX

DE BARCELONA, S. A.
Acuerdo de transformación en S. L.

La Junta general de accionistas celebrada el día 11 de 
julio de 2007, acordó la transformación de la compañía 
en una sociedad de responsabilidad limitada, todo ello 
con estricto sometimiento a lo dispuesto en la Ley, apro-
bándose el Balance cerrado a 9 de julio de 2007, día an-
terior a la fecha de celebración de la Junta general, que 
refleja el patrimonio social con el que la sociedad conti-
nuará su actividad bajo otra forma societaria.

Barcelona, 6 de septiembre de 2007.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Josep Maria Tapia 
Dueso.–58.850. 1.ª 1-10-2007 

 INFOTEL INFORMACIÓN 
Y TELECOMUNICACIONES, S. A. U.

(Sociedad absorbente)

INVERSIONES ENEADA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta 
general de «Infotel Información y Telecomunicaciones, 
Sociedad Anónima Unipersonal» y la Junta general de 
«Inversiones Eneada, Sociedad Limitada», acordaron el 
día 29 de junio de 2007, aprobar la fusión de las mismas, 
figurando «Infotel Información y Telecomunicaciones, 
Sociedad Anónima Unipersonal» como sociedad absor-
bente e «Inversiones Eneada, Sociedad Limitada» como 
sociedad absorbida, sobre la base del proyecto de fusión 
suscrito por los miembros de los Consejos de Adminis-
tración de ambas entidades, y que fue debidamente depo-
sitado en el Registro Mercantil de Granada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la LSA, se ha puesto a disposición de los socios el texto 
íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y del Balan-
ce de fusión cerrado el 31 de diciembre de 2006, y se 
hace constar el derecho que asiste a los acreedores de las 
sociedades intervinientes de obtener dichos documentos, 
los cuales se encuentran a su disposición en los respecti-
vos domicilios sociales.

Los acreedores de las sociedades que se fusionan po-
drán oponerse a la fusión en los términos establecidos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas duran-
te el plazo de un mes contado a partir de la publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos del artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Granada, 17 de septiembre de 2007.–Demetrio Mar-
tínez Juguera, Presidente del Consejo de Administra-
ción de «Infotel Información y Telecomunicaciones, 
Sociedad Anónima Unipersonal», y del Consejo de Ad-
ministración de «Inversiones Eneada, Sociedad Limita-
da».–59.258. 1.ª 1-10-2007 

 INMOBILIARIA DAUDI, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas de la sociedad, celebrada el 7 de junio de 2007, 
aprobó por unanimidad el siguiente Balance final de li-
quidación de Inmobiliaria Daudi, Sociedad Anónima, en 
liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería .............................................. 34.271,22
Accionistas deudores ............................ 4.435.768,43

Total Activo ........................... 4.470.039,65

Pasivo:

Capital .................................................. 1.801.200,00
Reservas ............................................... 1.861.768,57
Pérdidas y ganancias 2006 ................... 796.946,80
Pérdidas y ganancias 2007 .................... 10.124,28

Total Pasivo ........................... 4.470.039,65

Barcelona, 26 de septiembre de 2007.–El Liquidador. 
Juan Antonio Alarcón Gálvez.–59.591. 

 INMOBILIARIA FUENTELAGO, S. A.
(En liquidación)

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria de la 
sociedad de fecha 19 de septiembre de 2007, se ha acor-

dado la liquidación de la sociedad, aprobándose el si-
guiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Terrenos y bienes naturales...................
694.245,99

Tesorería ............................................... 374.399,51

Total activo ............................. 1.068.645,50

Pasivo:

Capital social......................................... 558.941,26
Reservas ................................................ 496.532,58
Resultado del ejercicio.......................... 1.524,85
Cuenta a pagar a socios......................... 11.646,81

Total pasivo ............................ 1.068.645,50

Madrid, 24 de septiembre de 2007.–Liquidador soli-
dario, Luis Fontán Abeytua.–59.239. 

 INTERNATIONAL MANUFACTURE
& COMUNICATIONS, S. A.

Corrección por error del Balance final de liquidación

Con fecha 17 de julio de 2007 en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil número 136, se publicó el Ba-
lance final de liquidación de la sociedad International 
Manufacture & Comunications, Sociedad Anónima 
figurando en el mismo como cifra de Capital la canti-
dad de 15.025,30 euros.

La cifra de Capital Social que debería figurar es la 
de 60.101,21 euros, correspondiendo en el activo a «Ac-
cionistas pendientes de desembolso» la cifra de 45.075,91 
euros.

Madrid, 21 de septiembre de 2007.–El Liquidador, 
María Luisa Fernández Ferruelo.–59.020. 

 INVESJUST XXI, SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Extraor-
dinaria, a celebrar en Boadilla del Monte, Ciudad Grupo 
Santander, Avenida Cantabria sin número, el día 5 de 
noviembre de 2007, a las once horas, en primera convo-
catoria, o en los mismos lugar y hora, del siguiente día, 6 
de noviembre de 2007, en segunda convocatoria, para 
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Segundo.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. 
Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Sustitución de Entidad Gestora.
Cuarto.–Sustitución de Entidad Depositaria y conse-

cuente modificación del artículo 1.º de los Estatutos So-
ciales.

Quinto.–Cambio de domicilio social y consecuente 
modificación del artículo 3.º de los Estatutos Sociales.

Sexto.–Modificación del artículo 7.º de los Estatutos 
Sociales, con el fin de adaptarlo al actual modelo norma-
lizado aprobado por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Otorgamiento de facultades para elevar a 
público, en su caso, los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta.

Derechos de Asistencia y Representación.–El derecho 
de asistencia a la Junta y la representación se ajustarán a 
lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en la legislación 
vigente.



BORME núm. 189 Lunes 1 octubre 2007 33123

Derecho de Información.–Los accionistas podrán 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas, el correspondien-
te Informe de los Administradores, así como la totalidad 
de los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta. Asimismo podrán obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículo 144
y 212 de la Ley Sociedades Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 6 de noviembre de 2007.

Madrid, 25 de septiembre de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Jaime Fabregas Ar-
mengol.–59.307. 

 J.F.E., S. A.
(En liquidación)

La Junta Universal de Accionistas de 26 de septiem-
bre de 2007 ha aprobado, por unanimidad, el siguiente 
Balance de liquidación:

Euros

Activo:

Socios.................................................... 25.535,18
Inversiones financieras temporales ....... 85.094,86

Total activo ............................. 110.630,04

Pasivo:

Capital ................................................... 64.909,31
Reservas ................................................ 35.217,26
Resultados ............................................. 10.503,47

Total pasivo ............................ 110.630,04

Madrid, 26 de septiembre de 2007.–El Liquidador. 
Javier Fullaondo Errazu.–59.543. 

 JARDINERÍA VIVES, S. A.

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de fecha 23 de agosto de 2007, se traslada el domi-
cilio social, desde su actual ubicación a Calafell (Tarrago-
na) calle Mossen Jaume Tobella, s/n, 43820, modificando 
consecuentemente el artículo 3.º de los Estatutos So-
ciales.

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Calafell (Tarragona), 24 de agosto de 2007.–Los Ad-

ministradores mancomunados, Francesc Vives Pedro y 
Pedro Quiñonero Planas.–59.544. 

 LABORATORIOS BILPER, S. A. 
Unipersonal

Con fecha 17 de septiembre de 2007 se celebró Junta 
general extraordinaria y universal de la sociedad por la 
cuál se reducía el capital social en la cifra de 40.003,36 
euros, entregándole al socio único como pago de la devo-
lución de los 40.003,36 euros , un bien inmueble propie-
dad de la sociedad con la misma valoración. Tras esta 
reducción el capital de la sociedad se cifra en 210.173,94 
euros representado por 34.970 acciones nominativas 
de 6,010121 euros de valor nominal cada una de ellas, 
enumeradas de la 1 a la 34.970, ambas inclusive.

Zamudio, 17 de septiembre de 2007.–El Administrador 
único, Óscar Mesanza Matia.–59.594. 

 LOBRE, S. A.
(En liquidación)

Anuncio de disolución y liquidación simultánea

La Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de 
esta sociedad, celebrada en el domicilio social de Ba-
rakaldo, el día 27 de junio de 2007, ha acordado la diso-
lución y simultánea liquidación de la misma, aprobando 
el siguiente balance, como único balance de disolución y 
balance final de fecha 27 de junio de 2007.

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 53.810,97
Activo circulante .................................. 258.445,14
Inversiones financieras temporales ....... 58.000
Tesorería .............................................. 445,14

Total activo ............................ 312.256,11

Pasivo:

Fondos propios ..................................... 307.107,45
Capital suscrito ..................................... 207.349,18
Resultados de Ejercicios anteriores ..... 73.479,01
Perdidas y ganancias ............................ 26.279,26
Acreedores a corto plazo ...................... 5.148,66
553000 Cuenta Corriente Socios y Ad-

ministradores .................................... 5.148,66

Total pasivo ........................... 312.256,11

Bilbao, 27 de junio de 2007.–El Liquidador único, 
Galder Bregel López.–59.311. 

 MALUQUER, S. A.
(En liquidación)

De conformidad con el artículo 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas se pone en general conocimiento que 
la mercantil «Maluquer, Sociedad Anónima» (en liquida-
ción), por acuerdo de su Junta General Extraordinaria 
celebrada el día 20 de septiembre de 2007, ha sido apro-
bado el siguiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Cuenta corriente bancos........................ 35.822,55

Total activo ............................. 35.822,55

Pasivo:

Capital ................................................... 91.170,00
Diferencia ajuste capital a euros ........... 6,05
Resultados negativos ejercicios ante-

riores ................................................ –27.445,43
Pérdidas y ganancias ............................. –27.908,07

Total pasivo ............................ 35.822,55

De conformidad con el artículo 276 punto 2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se comunica a los señores So-
cios, el derecho que tienen a percibir su cuota dentro de 
los 90 días siguientes a la publicación del presente acuer-
do, la cual está a su disposición en el domicilio social.

Las cuotas no retiradas en el citado plazo serán deposi-
tadas en su caso en el Banco de España o en la Caja Gene-
ral de Depósitos a disposición de sus legítimos dueños.

Valencia, 20 de septiembre de 2007.–El Liquidador 
Único, José Jesús Mora Ruiz.–59.571. 

 MANTENIMIENTO 
E INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN 

TERRITORIAL, S. A.
Disolución y liquidación simultánea

Se hace público, conforme a lo dispuesto en el artículo 
263 y 275 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, que, en Junta general extraordinaria de accio-
nistas celebrada el 10 de septiembre, legal y válidamente 
convocada y, ante fedatario público, dando éste fe de la 

valida constitución de la misma, se acordó por el único 
accionista asistente, la disolución y simultánea liquida-
ción de la sociedad, aprobándose el siguiente Balance 
final de liquidación:

Euros

Activo:

Pérdidas y ganancias ............................. 60.101,21

Total activo ............................. 60.101,21

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.101,21

Total pasivo ............................ 60.101,21

Llanera, 19 de septiembre de 2007.–El Liquidador de 
la sociedad, Jesús Arizaga Junquera.–59.016. 

 MARIONNAUD PARFUMERIES 
IBÉRICA, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

PROPER, S. A. U.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que los 
Socios Únicos de las sociedades Marionnaud Parfume-
ries Ibérica, Sociedad Limitada Unipersonal (sociedad 
absorbente) y Proper, Sociedad Anónima Unipersonal 
(sociedad absorbida) decidieron el día 30 de junio de 
2007, la fusión por absorción por la Compañía Marionn-
aud Parfumeries Ibérica, Sociedad Limitada Uniperso-
nal, de la sociedad Proper, Sociedad Anónima Uniperso-
nal, con disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida, que traspasará a la sociedad absorbente en 
bloque a título universal todos los bienes, derechos y 
obligaciones. La operación descrita se realizará en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión por absor-
ción suscrito por los Administradores de las sociedades 
intervinientes en fecha 20 de mayo de 2007 debidamente 
depositado en el Registro Mercantil, así como en los tér-
minos de los respectivos acuerdos adoptados por los So-
cios Únicos indicados. Han sido aprobados los Balances 
que han servido de base para la operación cerrados a 31 
de diciembre de 2006, junto con los Informes de Audito-
ría correspondientes. Las operaciones de la sociedad ab-
sorbida se entenderán realizadas por cuenta de la socie-
dad absorbente a partir del 1 de Enero de 2007. Se hace 
constar el derecho que asiste a los accionistas/socios y 
acreedores, en su caso, de las sociedades participantes en 
la fusión, a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los balances de fusión. Los acreedores de las 
sociedades indicadas pueden oponerse a la fusión en los 
términos establecidos en el Artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de fu-
sión por absorción.

Madrid, 20 de septiembre de 2007.–William Koeber-
le, el Administrador solidario de Marionnaud Parfume-
ries Ibérica, S. L. y Representante Persona Física del 
Administrador Marionnaud Parfumeries Ibérica, S. L. de 
Proper, S. A.–59.597. 1.ª 1-10-2007 

 NIEVE DE TERUEL, S. A.

Anuncio de reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de «Nieve de Teruel, Sociedad Anónima», 
en sesión celebrada el día 21 de marzo de 2007 con el 
carácter de Universal y Ordinaria, ha acordado por una-
nimidad de sus socios y a propuesta del Consejo de Ad-
ministración de la misma, reducir el capital social en la 
cifra de 5.153.656,30 euros, mediante la reducción del 
valor nominal de totalidad de las 196.255 acciones exis-
tentes en el importe de 26,26 euros cada una de ellas, 
quedando fijado su nuevo valor nominal en 33,84 euros, 
con una cifra resultante de capital social de 6.641.269,20 
euros.


